
 

 

 
 
 
 

N/REF.: AJP/FC/jjgg 001-058253 

 
 
 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN ACERCA DE LA SITUACIÓN ACTUAL DE CONCESIONES 
HIDROELÉCTRICAS.  
Ley 19/2013, de 9 de diciembre.- Expediente: 001- 058253 
 
 
En el asunto de referencia, se formula la siguiente propuesta de RESOLUCION: 
 
Con fecha 23 de junio de 2021 ha tenido entrada en el Registro del Portal de la 
Transparencia, escrito en el que  solicita la siguiente 
información: 
 
 Conocer la SITUACIÓN ACTUAL de la siguiente presa y su respectiva concesión 

hidroeléctrica (CH): 
 

Presa: Somiedo 
Titular presa: EDP 

 
Concesión hidroeléctrica: La Riera 

 
Una vez caducada la concesión, ¿qué ha sucedido con dicha concesión? ¿Se está 
turbinando para generar energía hidroeléctrica en la actualidad? ¿Qué empresa o 
quién? ¿Por cuánto tiempo? ¿O está en parada y, en este caso, temporal o 
permanente? ¿Pendiente de demolición? 

 
La solicitud de información se formula al amparo de lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y la 
misma ha quedado registrada con el número 001-058253. 
 
Analizada la petición, esta Presidencia, a propuesta de la Secretaría General de este 
Organismo, resuelve CONCEDER el acceso a la información solicitada, en los términos 
siguientes: 
 

 
MINISTERIO  
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

 

 CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA 
DEL CANTÁBRICO, O.A. 

 SECRETARÍA GENERAL 
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CONFEDERACIÓN 
HIDROGRÁFICA 
DEL CANTÁBRICO, O.A. 

 El presente expediente 001-058253 y el que se tramita con el nº 001-058260 
referido al aprovechamiento de La Riera (Saliencia) se refieren al mismo 
aprovechamiento. 

 
 Por resolución de la Dirección General del Agua del Ministerio para la Transición 

Ecológica y el Reto Demográfico de fecha 29 de julio de 2020, se extinguió la 
concesión por transcurso del plazo establecido. La extinción ha causado efectos el 1 
de diciembre de 2020. 

 
 Concesionario: Hidroeléctrica del Cantábrico S.A. 

 
 En la actualidad, habiendo cesado la explotación de la central, se está pendiente de 

realizar el Acta de Reversión del aprovechamiento, en la que se comprobará que el 
anterior concesionario ha realizado las actuaciones fijadas en la resolución de 
extinción. 

 
 Está en fase de redacción un pliego para la convocatoria de un concurso público con 

el objetivo de que la instalación pueda ser explotada por un nuevo concesionario. El 
concurso se espera que pueda convocarse en los próximos meses. Entre tanto, está 
previsto se realicen actuaciones de mantenimiento y conservación por parte del 
medio propio de la Administración TRAGSA. 

 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
con carácter potestativo, en el plazo de un mes, reclamación ante el Consejo de la 
Transparencia y Buen Gobierno, o bien, recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Asturias, en el plazo de dos meses. En ambos casos, el 
plazo se contará desde el día siguiente al de la notificación de esta Resolución. 
 

EL JEFE DEL ÁREA JURÍDICA Y PATRIMONIAL, 
 

(Firmado electrónicamente) 
 

CONFORME: LA SECRETARIA GENERAL. 
 

(Firmado electrónicamente) 
 

RESUELVO CONFORME A LA PROPUESTA, 
EL PRESIDENTE. 

 
(Firmado electrónicamente)  
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